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Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
PoBLETE PoBLETE JosE FELTPE, uÉolco
crRUJANo, corvENto "e¡ecuc6x
ACTIVIDADES CAMPAÑA DE INVIERNO 2021"
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

CHTLLAN vrEJO, 2I SEP 2021

VISTOS:

57 U3

Las necesidades del servicio, lo establecido en el
inciso 2o del A¡l 2" del D S qB dc 1q91 , r'le Hár:¡cnda I as far:Úllarles crrnferirlas an la I cv
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, refund¡da con todos sus textos
modif¡catorios; El DFL N' 1-3063 de 1 980, que d¡spone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatulo de atención primaria de salud municipal.
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La necesidad de ejecutar el Convenio "Ejecución
Actividades Campaña de lnvierno 2021", en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de
nuestra comuna.

Convenio "Fondos Ejecución Actividades Campaña
de lnvierno 2021", firmado con fecha 31 de mayo de 2021, entre la llustre Municipal¡dad
de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble, el cual fue aprobado por Resolución Exenta
del Serv¡cio de Salud Nuble 1CN" 3468 del 30 de junio de 2021 . Aprobado por Decreto (S)
N'4254 con fecha 28 de julio de 2021 .

Contrato a Honorarios de Doña POBLETE POBLETE
.IOSF FFLIPF, Mádir.n Cir¡¡iano. sr rs.riló cón fechá 28 de scnliembre de 2021

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06 .2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automát¡cas
para funcionarios que indica. Decreto Alcaldicio N' 4485i 10 .08.2021 , gue designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Mun¡cipal subrogante.
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l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 28 de septiembrc de 2021, con Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE,
Médico Cirujano, Cédula Nacional de ldentidad No 18.776176-K, como sigue:

En Chillán Viejo, a 28 de septiembre de 2021, entre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Mun¡cipalidad y, Don POBLETE POBLETE
.IOSF FEI lPE, de nrofesión Mérlicn Cir¡ ¡iano, Cérfi rla Nacjonal de ldent¡dád No

18.776.176-K, eslado civil soltero, de nacionalidad Chilena, domiciliado en Aven¡da
Coihueco N'281 Torre Los Avellanos N"704, comuna de Chillán; en adelante, el Prestador
de Servicios, quienes han convenido el s¡guiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

-iiiiriÉ^\r, ú¿ ¡¡ iaúúi O ¡uricrúri. L¿ iviuirürp¿¡rü¿ü ir¿irÉ ¡¿ rleccsrü¿ü üe r-úr r.r áiái iúa
servicios de Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE, Médico Cirujano, para realizar las
actividades necesarias para dar cumplimiento al Convenio "Ejecución Actividades
Campaña de lnvierno 2021", en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viénc e r:ñnlrelár los servicios cle Don POFII FTF POB¡ ETE .IOSE FELIPF. cl nuc se
encargará de realizar las atenciones médicas en el Centro de Salud Familiar "Dra.
Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Avenida Reino de Chile # 1211 de la comuna de
Ch¡llán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados por
la directora del establecimiento o quien asuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



Hffi

-w, [I DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chlllán Viejo

Realizar las atenciones méd¡cas que le sean encomendadas acorde a situación
epidemiológica local, para dar cumplim¡ento a lo estipulado en convenio.
Registrar la información en f¡chas electrónicas del S¡stema Computacional Rayen y/o
entregar los informes d¡ar¡os respect¡vos.
Otras actividades ¡nherentes al cargo y al Conven¡o solicitados por la Directora del
Establecimiento o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE, deberá ejecular las tareas especif¡cadas en
esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingo, de acuerdo a la coordinac¡ón de
la Directora del Establecimiento. El Equ¡po de Médicos, Convenio Campaña de lnvierno,
en su conjunto no podrán exceder la cantidad de 360 horas en total.

TERCERO: DÉ ios hoñoÍaÍios. Por la pÍestac¡óñ de iáles seiü¡cios, ia i"iunicipaildad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE
una vez prestado el servicio, el valor por hora de $20.000.- (veinte m¡l pesos) impuesto
incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas, contra
boleta de honorarios electrónica y previa certif¡cac¡ón emitida por la Directora del Centro
de Salud Famil¡ar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsab¡lidades
para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efeciuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizatá al mes s¡guiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Récursos Humánós v enlreoados a la t lnidarl rle Finanzas o ouienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará efeciivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

wt rtta I \r. Et Ptt §t ¡tat (r uct(!, d Itu utd uD §ti lluta u9 Ñit llct u I uÉ uu(uutg uEt ¿ual y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2021.

QUINTO: Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE, se compromele a efectuar sus
labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que
se otoÍgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don POBLETE
POBLETE .IOSE FELIPE. Mérlico Ciruiano. no tendrá la calidael de Func¡onárió (e)
Municipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del munic¡p¡o cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
tc plcsrdulull qEt §trtvtutu §gti, ut §u gxLtu§tvd ttsput tsdutlruau.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros or¡g¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabil¡dad de Don POBLETE
POBLETE JOSE FELIPE.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que la presladora de Servicios declara estar en pleno
conoc¡mienlo de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. La
prestadora de Serv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
dé lás inhátr¡lir,arles eslahler:idás en el ártíclllo 54 rle la I av N" '18 575. Oroáni¡.a
Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:
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Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Ch¡llán V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejerc¡c¡o de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lguel prohibición regirá respeclo de los dire¿tores. administradores reoresentantes
y socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pend¡entes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
r-¡Jt t§dt tgu lluau y §9guluv ut. all tuau lltutu§tYt_ I lr§Pgr-t\,, ut- ta§ autulluáuL-ü y ug
los func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
sen¡icios tttilice su oficio o los hienes asignarlos a slr .ároo en a.ctividades polílico
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prgsfarlor d9 Servicbs, así cnmo en el cáso qrle á no desee cnntinlrar oreslanclo servicios
a la Munic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad se reserva
el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a honorarios, en forma
unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo estimare conveniente
para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios
ctÉutlval Itct ttc Iga ¿¡,uu§.

OECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la,¡urisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honoranos, se firma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder
de la llustre Mun¡cipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Direclora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Srta. Oriana
Mora Conlretas del Dapartamento dg §¿hrd Munir:ipal o orriene3 aslJman sus
responsab¡l¡dades para tales efec{os.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

qONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 28 de septiembre de 2021 , entre la llustre Munic¡pal¡dad
de Ch¡llán Viejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, d¡vorc¡ado, Cédula
Nacional de ldentidad No '13.842.502-9, ambos domic¡l¡ados en la comuna de Chillán
Viejo calle Serrano No 300. en adelánte la Munidpalidad v Don POBLETE POBLETE
JOSE FELIPE, de profesión Médico C¡rujano, Cédula Nacional de ldentidad No
18.776.176-K, estado civil soltero, de nacionalidad Chilena, dom¡ciliado en Avenida
Coihueco N'281 Torre Los Avellanos N'704, comuna de Chillán; en adelante, el Prestador
de Servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a cont¡nuación se indican:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE, el que se
enc¿rrgará de realizar las atenciones médicas en el Centro de Salud Familiar "Dra.
Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Avenida Reino de Chile # 1211 de la comuna de
Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados por
la direclora del esiablecimiento o ouien esumen sus resDonsábilidádes Dárá lales e-feclos'

Realizar las atenc¡ones médicas que le sean encomendadas acorde a situación
epidemiológica local, para dar cumplimiento a lo estipulado en convenio.
Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y/o
entregar los informes d¡ar¡os respectivos.
vat.,§ dul.lvludut§ rlrllcrellre> ¡rr uétgu y ct v(Jf tvg tt, §g¡tuttáug> Put td utIcut!Ict uct
Establecim¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.

Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas en
esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingo, de acuerdo a la coordinac¡ón de
la Directora del Establec¡miento. El Equipo de Médicos, Convenio Campaña de lnvierno,
en su conjunto no podrán exceder la cantidad de 360 horas en total.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Munic¡palidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE
una vez prestado el servicio, el valor por hora de $20.000.- (ve¡nte mil pesos) impuesto
incfuirlo, los qr¡g sq gagaén mensrralmente, rle acuerdo a las horas trabájárlás. c.onlfa
boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por la Directora del Centro
de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades
para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Ofic¡na de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
§t,rvrurus. l,,s llEgar uur r uf ti, tgut ti, pustct tut , st pagu sr tcalt¿até at I¡lgS SigU¡eilte.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. EI pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Nuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de octubre del 2021 y
durará m¡entras sean ne@sarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 202'l .

[T

QUINTO: Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que le imparta el Empleador.

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡c¡os de Don POBLETE POBLETE JOSE FELIPE, Médico Cirujano, para real¡zaÍ las
act¡vidades necesar¡as para dar cumplimiento al Convenio "Ejecución Ac{ividades
Campaña de lnv¡erno 2021", en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.
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SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuhades que
se olorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don POBLETE
POBLETE JOSE FELIPE, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de Func¡onario (a)
Mun¡c¡pal.
Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u
olro que le ácontezcá en el desempeño de sus funciones, pero si estará efécto á lá
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

rrtf I lm!r. \/ualqulCl dt trtuEll(s U t¡€Il lU d LCIICI(JS Ullgtllauus PUI sl utsCllVllV Us lds
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Don POBLETE
POBLETE JOSE FELIPE.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. La
prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constilucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
eYnresarse'

Tener vigente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendenles
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
rsrYrsf r dr YJrrurql(J u9 usrEUIltJ§ PruPrg§, uY §u uulyugv, llu(.,§, duuPrduu§ u
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respeclo de los direclores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pend¡entes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de
los func¡onarios directivos de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar c¡ndenádo la) oor crimen o simole dello

DECIMO: De las Prohib¡ciones. Queda estriciamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su c¿¡rgo en actividades polít¡co
partid¡stas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
r)u lllll€lLUlUll Udld UtlcLllU d l€l lvlUl ll\,lPAlluCq C FÁJlltrl ttilllllllU dlltli¿lPéUv C §U (,L,¡ltldtu.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que ex¡sta el derecho de mbro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servic¡os efect¡vamente realizados.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efec'tos legales derivados del presente Cont.ato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo c¡vil, fúando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdirción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a
honorar¡os, se f¡rma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municinalidad cle Chillán Vieio

En señal de aprobación para conslanc¡a firman:

(. A{ {)

POBLETE POBLETE JOSE FELIPE
RUT No 18-776176-K

RAF B
sFc

JDP/L BF

TOS FUENTES
HUNTCtPAT- (S)

ISTRO DE FE

JOR L POZO
N" 13 .502

ASTEN

\

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


